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figurar también el nombre, apellidos y domicilio, a
efectos de comunicaciones, del interesado. Las
quejas y/o sugerencias recibidas por este medio,
serán reproducidas por el empleado público del
departamento donde se reciba la queja o sugeren-
cia, en la correspondiente hoja del libro. En la hoja
se reflejarán todos los datos personales del intere-
sado, la dependencia objeto de la queja o sugeren-
cia, y al menos, un resumen del texto, adjuntándose
copia del documento recibido a cada una de las
copias de la citada hoja. En el espacio reservado
para la firma se indicará “internet-hoja adjunta”.

c) Por fax. En este caso, las quejas o sugeren-
cias se dirigirán siempre a la Dirección General de
Administraciones Públicas, debiendo figurar tam-

bién el nombre, apellidos y domicilio, a efectos de
comunicaciones, del interesado, así como la firma
al final de la correspondiente hoja. Se utilizará,
preferentemente, como instancia la hoja modelo de
queja y/o sugerencia existente como anexo I del
presente texto normativo, o en el portal institucional
de la Ciudad Autónoma de Melilla (dirección de
internet: http://www.melilla.es). Las quejas y/o su-
gerencias recibidas por este medio, serán reprodu-
cidas por el empleado público del departamento
donde se reciba la queja o sugerencia, en la corres-
pondiente hoja del libro. En la hoja se reflejarán
todos los datos personales del interesado, la depen-
dencia objeto de la queja o sugerencia, y al menos,
un resumen del texto, adjuntándose copia del docu-
mento recibido a cada una de las copias de la citada
hoja. En el espacio reservado para la firma se
indicará “fax-hoja adjunta”.

2. Las quejas y/o sugerencias que se reciban sin
sujeción a impreso alguno, serán reproducidas por
el empleado público del departamento donde se
reciba la queja o sugerencia, en la correspondiente
hoja del libro. En la hoja se reflejarán todos los datos
personales del interesado, la dependencia objeto de
la queja o sugerencia, y al menos, un resumen del
texto, adjuntándose copia del documento recibido a
cada una de las copias de la citada hoja. En el
espacio reservado para la firma se indicará “hoja
adjunta”.

3. Los ciudadanos podrán ser auxiliados por
empleados públicos de la Ciudad Autónoma de
Melilla en la formulación y constancia de una queja
o sugerencia, en cuyo caso, el ciudadano, se

limitará a firmar la misma como prueba de confor-
midad.

4. Formulada la queja o sugerencia por el ciuda-
dano, se procederá a diligenciar los apartados
correspondientes a la administración, sellando las
cuatro hojas del juego del libro de quejas y sugeren-
cias, y entregando, en su caso, la copia del juego
de hojas destinada al ciudadano. En el caso de
presentarse por fax o mediante el portal institucional
de la Ciudad Autónoma de Melilla, o si no es
presentada personalmente, y el ciudadano ha de-
jado constancia de su domicilio, se le remitirá copia
sellada de la misma por correo, o, en el caso de
haber dejado constancia de su correo electrónico,
se le remitirá correo electrónico haciendo constar
la recepción de la misma, el número de registro y
la fecha de entrada; en este último caso, la admi-
nistración adjuntará a la queja el comprobante del
envío del correo electrónico.

5. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados
anteriores, podrán presentarse las iniciativas o
sugerencias de forma anónima.

6. En ningún caso, se atenderán las quejas
presentadas anónimamente, sin perjuicio de su
posible tramitación como iniciativas o sugerencias.

7. En el caso de quejas o sugerencias que
afecten a organismos e instituciones ajenas a la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,
el centro en el que hayan sido presentadas dará
traslado de las mismas, en plazo de cinco (5) días,
a la Dirección General de Administraciones Públi-
cas, que las remitirá a quien corresponda, comuni-
cándolo al interesado.

Artículo 5. Tramitación interna.

1. Formuladas las quejas o sugerencias en las
dependencias y en la forma prevista en el artículo
anterior, se dará traslado, en un plazo máximo de
cinco (5) días, del original a la Secretaría Técnica
de la Consejería del departamento afectado, remi-
tiendo, en su caso, la copia correspondiente a la
Dirección General de Administraciones Públicas
en el mismo plazo.

2. En el caso de que la queja o sugerencia se
presente en la Dirección General de Administracio-
nes Públicas, ésta dará traslado del original, en un
plazo máximo de cinco (5) días a la Secretaría
Técnica de la Consejería del departamento afecta-


